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la doctrina de Schreier y en la misma forma considerada no como 
creación de! Legislador, sino creación de los particulares que inter
vienen en e! acto. Desde luego e! derecho creado en el contrato o 
convención, es una norma individual y concreta que la dist ingue de 
la norma general y abstracta, pero que, como ésta, tiene fuerta obli' 
gatoria " y su efecto consiste en obligar a los contratantes a la re~' 

li::ación de una conducta a la que anteriormente no estaban obliga' 
Cvs. Ello significa, sigue diciendo Ke\sen, que la convención ha 
creado una norma que no existía antes de la conclusión del contrato, 
e~ decir, una norma que exige esa conducta bien determinada que 
constituye e! contenido de la convención." 

El efecto jurídico es, pues, la creación de un derecho a través 
del acto en que a la ve:!; que se aplica el derecho,.se crea el derecho en 
!~ forma mencionada, de allí que Kelsen considera a la convención 
"como acto creador y como norma creada", Como acto creador es 
~I procedimiento o sea su celebración, y como norma creada el re
sultado o consecuencia que el derecho mismo le atribuye, con 10 
cual es evidente que la consecuencia no se produce por la simple vo
luntad de las partes, sino que la norma que se aprehende, dicho con 
las palabras de Schreier, es la que determina la consecuencia o efec
to. El derecho puede también ser creado por los particulares porque 
una norma superior, delega en ellos la facultad de crearlo, igual que 
lo hace con el poder Legislativo para crear las normas generales. 

En todo acto jurídico, llámese contrato o convención, hay un 
acuerdo de voluntades, salvo en aquellos casos como en el del tes
tamento en que basta la .sola declaración. La V<lluntad debe mani, 
fe~tarsc externamente aunque no se observen determinadas formas, 
)' además, estar dirigida hacia el mismo objeto. De la V<lluntad de 
uno debe tener conocimiento el Otro, para que el acuerdo de volun' 
tades quede establecido, es decir, para saber en qué momento se 
forma el contrato, .sobre todo cuando se trata de contratos entre 
~usentes. A este respecto se han dado diversas .soluciones contenidas 
en sistemas adoptados por las legislaciones, y entre los que se cuen' 
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tan: "La teoría de la declaración" que con~iste en que el aceptante 
manifieste estar conforme con la oferta; el de la expedición, mo
men.to en que el aceptante deposita su carta o telegrama, sistema que 
se adopta en los contratos mercantiles, según lo establece el ¡[, 

tÍculo 80 del Código de Comercio; el de recepción, momento en qu~ 
el oferente recibe la carta o telegrama aceptando y que consagra ti 
articulo 1807 del Código Civil para el Distrito y Territorios Fede' 
rales, y por último el de la información en que ambas partes quedan 
enteradas. 

La solución que se adopte tiene suma im portancia, porque de 
ella dependerá el lugar en quc la convención o contrato quede rol!' 
cluído, pero KeI~en considera que es preferible no hablar del "lugar 
de formación de la convención, sino del sitio en q\le se ha producido 
cl último acto de conclusión de la misma," 

El acierto de i:I. doctrina de Kelsen es indiscutible, porque si me' 

diante el oont",lo o conVCl1ción se. crea lm derecho, y esa creación 
e~ dehida a la delegación que una norma superior hOlce en los con' 
tra tantes, está por demás decir, que ser.í. la norma misma la que in
dique cuál es el ult imo acto de la creación, es decir, en qué momento 
~ produce el efecto. 

Pero hay ohligaciones que nacen, no par un acuerdo de volun' 
tad, sino por disposición de la ley y, como ya se ha hecho en otras 
partes de este trabajo para demostrar el aeerto, se hará uso del ejem' 
plo en que se demuestra que las partes quedan obligadas, no por su 
volunt.1d, sino porque la ley lo determina. 

En el condominio, el artículo 944 del Código Civil para el Dis
trito y Territorios Federales, establece que todo copropietario tiene 
demho pnra obligar a los partÍcipes a contribuir a [os gastos de COIl' 

servadón de la cosa o derecho comun, y agrega: " sólo puede exi
mirse de esta obligación el que renuncie a la parte que le pe rten~« 
en el dominio". 

El artículo 1901 del mismo ordenamiento establece , "que el 
dueño de un asunto que hubiere sido últimamente gest ionado, debe 



.:umplir las obligaciones que el gestor haya contraído a nombre d.:' 
~!, y a pagar los gastos", de acuerdo con lo que previenen los artkulos 
dd mismo Código. 

Por último, está la policitación en que una vez hecha la oferr", 
el oferente queda obligado en los ténninos qu.:: la ley 10 establece, 
¡ cumplir lo que ha ofrecido y a 'Mi¡!aér la oferta, no de acuerdo 
con sus deseos, sino con los términos establecidos por la propia ley. 

Poco a poco esta doctrina va permitiendo acercarse a la distin
ción que buscamos entre el efecto y la. consecuencia, por eso es indis
pensable, hablar de las cuestiones que el mismo autor plantea en re' 
bción con el derecho que se crea por medio de la collvención. 

L1 primera es que el cancter de la norma contractual es indio 
\'ic!ual porque solamente rige a las partes, aunque puede advertirse 
que il veces tiene el cilmcter de general cuando se trata de un con' 
ttato colectivo o de un contrato ley, pero 10 normal es que sea indio 
l':duaL 

La segunda cUC5tión es referente al ámbito de valide;:; de la 
norma contractual. La convención es obligatoria en la medida y tér· 
minos en que la norma de derecho de un orden jurídico determinado, 
permite que una situación de hecho dé origen a un derecho; con 
lo rualla validez queda sujeta a la ley que le dió origen. 

Terfera cuestión, el ámbito de valide% materiaL Esta queda re
HJelta por el derecho posit ivo que es el que limita su validez, es 
decir, el derecho interno sen el que diga cuáles son los objetos que 
quedan excluidos de la relación contractual. Y aquí es necesario re· 
Tordar el articulo 7' del Código Civil. 

Kelsen distingue una última cuestión. el ámbito de v.tl ide% temo 
¡mal de la norma contractual. Este ámbito se refiere al "principio y 
al fin de la fuem. obligatoria de la convención". La fuena obliga· 
toria de la convención o contrato, "coincide con la tenninación del 
procedimiento contractual. En el momento en que la convención 
queda concluida, la norma contractual entra en vigor y la conven· 
ciÓn adquiere fuerz.a obligatoria". Las partes no pueden liberarse 
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Jlor voluntad unilateraL Kelsen hace especial mención al (aráct .. r 
obligatorio de los contratos sujetos a condición suspensiva o a té r
mmo, porque: el hecho de que se aplace el cumplimiento, no priva 
al contrato de su fuerza obligatoria. El fin de la convención puede 
estar determinado por las partes contratantes o por la ley misma. 

Además del inter6s que tienen estos dOl ámbitos de valídel: ma
t("rial y validez temporal, para los problemas de derecho internacio
lIal privJdo a que se referir.í el segundo capítulo de esta tesis, por 
_Iban. permiten rijar la distinción de: lo que es el efecto y de lo que 
es la consecucnda jurídica y la necesidad que existe de hacer una 
!'eparación entre estos dos t¿rminos, porque sus contenidos son di· 
versos. 

El acto jurídico, es acto de creación de un derecho, de un de
recho individual y concreto que va a regir una situación jurídica 
entre particulares". "Crear un derecho, meta intencional del acta 
jurídico cuyo objeto es una norma de derecho". Bien, ese derecho se 
crea mediante un procedimiento en el que: concurren todos los ele:' 
mentos contenidos en la norma, o normas que: regulan el acto; las 
partes mediante la toma de posición de que habla Sch reier, realitan 
el hecho o supuesto aprehendiendo conceptualmente a la norma ju
rídica. En un proceso lógico, que tiene un resultado inmediato, ese: 
resultado es el efecto que liga a las partes al cumplimiento de lo pac
tado. Se produce mediante una ley de causalidad jurídica a. que se 
refiere Schreier, a todo supuesto realizado corresponde una conse:
cuencia, el hcrho material portador del derecho como concepto, 
está revestioo, permítase: el término, de una consecuencia que el 
dcrccllO mismo le ha atribuído, y al producirse necesariamente apa' 
re"ro; la consecuencia, la obligatoriedad de:! acto como efecto. 

Ahora hien, como el acto no se da fraccionado sino que: se 
constituye el derecho en el acto mismo, puede concluirse que ese 
resultado inmediato, en estricto sentido es el efecto, e:1 que pudiendo 
¡ungir también como un nuevo S\lpuesto, dará origen a otros resul-



udos que ya no deben ser Uamados efectos sino consecuencias del 
~:to originario. 

No se hace esta distinción por un afim de QCUP.1fse de algo 
que hasta hoy no ha sido motivo de distingos. sino porque se con
sidera que es indispensable para evitar conflictos tanto de orden 
interno como de orden internacional. 

El Lic. Eduardo García Maynes, en el Capítulo XV del Primer 
\'olumen de su obra "Introducción al Estudio del Derecho". Edi
ción de 1940, al referirse a la noción de consecuencias de derecho, 
hace mención de que los autores france.::es usan la expresión efectos 
jurídicos en vez del termino consecuencias. Y dice: "En nuestra 
OJpinión, la palabra efectos debe ser repudiada de la terminología 
jurídica, ya que evoca la idea de una sucesión de fenómenos. Efecto 
es el resultado de una causa; un eslabón dentro de un proceso na
rural. Las consecuencias jurídicas, en cambio, sólo pueden ser im
putadas a la condición jurídica merced a una operación lógica; no 
son efecto necesario de un fenómeno precedente, sino enunciación 
de un deber ser o de un derecho, cuya existencia se encuentra con
dicionada par la realización de determinada hipótesis." 

Con todo respeto a la teoría sustentada por el Maestro García 
Mayne8. es necesario hacer las siguientes observaciones: 

Efectivamente en el acto jurídico no hay una sucesión de fenó
menos, ya se vió en la teoría de Schreier cómo el acto jurídico es 
unitario y los dos actos de que está formado y el enlace lógico se 
dan al mismo tiempo; pero tampoco puede admitirse que la pala
bra efecto, así en singular, haga pensar que es el resultado de una 
sucesión de fenómenos, al contrario, debe estimarse como un resul
tado único e inmediato a la conclusión del acto y resultado además 
Je la realización del supuesto o hecho jurídicamente regulado al que 
el derecho mismo ha imputado consecuencias. No debe considerarEe 
como un contradicción el que en esta misma observación se use el 
termino consecuencia. 

Ahora bien, en cuanto a que el efecto es el resultado de una 



causa; es indiscutiblemente cierto, pero también es verdad que sin 
llegar a la causalidad natural, en el acto jurídico se da una causalidad 
juríuica, porque sin el supuesto no 51': produce la con~ecuenc¡a o efec
lO, y toda modificación en la esfera jurídica individml 51': da a través 
de un hecho que funge como supuesto en la norma y el que una vez 
que se realiza frCKIutt el efecto de obligar a las parees. 

&: está de acueruo con el Le. Garda Mayncs en que el resul
tarJo de un acto viene de una op:::ración lógica, solamente se insiote 
en que es conveniente conservar los dos términos, reservando el de 
.:Cect!> para el resultado inmediato del acto que es en el que se da la 
obligación, y el de consecuencia a todo aquello que por hechos po.Y 

teriores se derive del acto primario. En el ejemplo siguiente podrá 
verse mejor la ratón por la cual ~e propone e! uso de esos dos tér' 
minos. 

En un contrato de compra-venta, las partes manifiestan su va' 
luntad de contratar, cada una de ellas toma como dice Schreier, la 
posición que le corresponde, se ponen de acuerdo sobre precio y cosa, 
y de la conclusión de ese contrato en los términos que la ley lo esti· 
pula, surgen las obligaciones, por una parte la de entregar la cosa 
vendida., por la otra la de pagar e! precio. Esa obligación de las par' 
tes es e! efecto porque es el resultado inmediato de! acto, pero .s.i 
una de ellas dejara de cumplir y la otra le demanda la rescisión más 
el ~go de daños y perjuicios, no puede considerarse que es el efecto 
JeI contrato, sino una consecuencia provocada por un hecho Poste· 
:ior, aunque naturalmente, teniendo como supuesto la obligación 
contractual. 

Aparentemente es una cuestión de terminología que puede ha&" 
la llegar a estimarse inofen.s.iva; pero después de haberse estudiado 
el acto juridico llegando a la conclusión de que es un acto creador de 
derecho, no es posible continuar sosteniendo el mismo equivoco, y 
f"t impone hnctr la diSl: inción correspondiente, sobre todo porque el 
1rtículo 13 del Código Civil que silVe de tema a este trabajo, di~t: 
"Los dectos juridicos de actos y contratos celebrados en el extra,"" 
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jera que deban ser ejecutados en el Territorio de la Rcpublica, se 
regicin por las disposiciones de este COdigo." 

IR!de el punto de vista del término y trat;lndo de conciliar el 
1.1:;0 que hasta hoy se ha hecho de las dos palabras considcrad;IS como 
iinónimas, puede decirse (j\IC es indiferente que al n:sultarlo inme
diato del acto o contrato, se le llame cfe<:to o conscCl1CnCil, porque 
cualquiera de cJ1as se estará refiriendo siempre a la obligatoricdOld ,-!ue 
como resultado de la conclusión del acto viene a regir la conducta 
de las partes. Pero lo que es inofensivo para el resultado inmediato, 
no \0 es para los hechos posteriores (jue en estricto sentido, deben 
llamarse wnsecuencias por las ratones que ya se han dejado ex' 
puestas. 

Quiz..í se incurra en una repetición de lo que ya se ha dicho en 
páginas anteriores, pero no esti por demás volver a recordar la doc' 
trina de Kelsen en 10 que se refiere al ca.racter obligatorio de la con' 
vención, a fin de establecer el momento en que ella se inida y las 
bases bajo las cuales puede ser modifica.da, 

!Celsen dice: " En el momento en que la convenci6n qucda con
duída, la norma contractual entra en vigor y la oonvenc.i6n adquiere 
fuerza obligatoria." Quiere esto decir que a partir de ese momento 
las partes quedan sometidas a ella, o dicho con las mismas palabras 
del autor: "\as disposiciones de la oonvend6n, es decir, de la norma 
contractual, no pueden SI'!f abrogadas o modificadas si no es de acuer' 
do oon el procedimiento prescrito por el orden jurídioo, o sea, a fal' 
ta de disposición en oontrario, por otra convenci6n conduida por 
I~s mismas partes contratantes." 

Son conduyentes las palabras de Ke1sen, porque oomo se ha ve' 
nido diciendo, el derecho se crea en virtud de la delegación que una 
norma superior de derecho hace en las partes prefijoindoles las condi' 
CtOnes y requisitos oo.jo los cu~les se produc.irá un efecto, y una ve:/; 
que éste se ha logrado, la norma contractual no podrá ser derogada 
ni modificada sino en los mismos terminos que la ley lo permita. 

De oonfundirse el resultado inmediato de la convenc.i6n o con-



trato, su efecto, con las oon~ecuencia.s que pueden derivarse de he
dlOS posteriores, 00 podría considerarse nunca concluida una con
venciOn porque su fuen.a. obligatoria quedaría supeditada a nuevos 
hechos. En la oompra-venta, por ejemplo, el artículo 230:\ d:!l Có
digo Civil dice: 

"Puede estipularse que el vendedor f!:OCC del derecho de 
preferencia por el tanto. pna el caso de que el comprador 
quisiere vender la cosa que fue objeto del contrato de com-

SUpÓngase desde luego, que el contrato se cclebro en MéxiCl 
y conforme a la ley meXic.lna. En las cláusulas del contrato se en' 
cuentr.l. incluida la que señala el artículo que ~e acaba de tr.tn l' 
crlbir y que da al vendedor el derecho de preferencia en caso de que 
el actual comprador quiera vender. Esa cláusula no ser.í. en manera 
alguna, obstáculo para que el afecto del contrato se produu:a cuando 
se haya reali~do el último acto que la ley señala, es decir, cuando 
se haya concluido. A esto agreguese que las partes han cumplido 
con las obligaciones de entregar la cosa y pagar el precio; pero trans
curren los años, y el comprador ya propietario, vende la cosa y no 
cumple con la estipulación, motivo por el cual el ant iguo vendedor. 
ejercita su derecho de. preferencia en los términos que establece el 
artículo 2304 de! Código Civil 

Dos preguntas se imponen, ¿qué la falta. de cumplimiento de 
esta estipulación, destruye los efectos del contrato de compra'venta 
(:debndo en años anteriores y por el que se híw la trasmisión del 
dominio? o bien, ¿el derecho de preferencia que el vendedor ejer
cita, scr.í un efecto del contrato? Las respuestas tienen que ser neo 
f!:ativas porque la falta de cumplimiento de esta estipulación de la 
que no se: hito depender la validez. del contrato , no destruye la com
pra-venta, ni tampoco el efecto del contrato supuesto que é"te con' 
sistió en obligar a las partes a entregar la cosa y pagar el precio, y 



el derecho de preferencia aunque contenido como una obligación 
dentro de! propio contrato, quedó allí como algo que podía o no rca' 
li:arse porque bien podía suceder que el comprador no Ikgar:l a 
vender la cosa, de tal manera que derecho y obligación qut':daban 
$ujetos a un acontecimiento posterior que no impidió e! que la tras
nusión del domínio se consumara. El incumplimiento de esa esti' 
pubción provoca una acción, pero ya no como e! efecto de aquel 
contrato, sino como algo posterior a su conclusión y por tanto debe 
~er Uamado cOnsecuencia. 

Luego entonces, hay que dejar bien sentado que no es lo mis
mo el efecto que la consecuencia porque corresponden a dos mo" 
mentos distintos. Después, hay que saber si la ejecución a que se rc
fiere el artículo 13 de Código Civil, y que se reali:a en un momento 
distinto, es efecto o consecuencia, o bien, si no debe colocarse en 
ninguno de estos dos términos. 

Kelsen prevee al que la ejecución de la obligación no sea in
mediata, "sino que quede en suspenso por una condición o por un 
termino" o para que se cumpla en un cierto Jugar; pero la falta de 
ejecuc:ión inmediata no indica en ninguna fonna que el efecto no se 
haya. producido, prueba de ello es que una de las partes puede op
ru por exigir el cumplimiento de la obligación, o por la rescición de! 
contrato en Jos términos que la ley lo establece. 

Puede concluirse entonces, que la ejecución es e! cumplimiento 
de la obligación misma y que se difirió, pero hay que establecer con 
la mayor precisión posible, que el efecto del contrato es su fuerta. 
obligatoria y que ésta no se difiere sino que 10 que se difiere es el 
cumplimiento de la obligación. Ahora bien, como el derecho que 
~e crea en la norma contractual es en virtud de una norma supe
rior de derecho, hay que hacer constar que e! artículo 13 del Có
digo Civil para el Distrito y Territorios Federales. al decir, "Los 
efectos jurídicos de actos y contratos celebrados en el extranjero, 
que dehan ser ejecutados en el Territorio de la República, se regi
rán por las disposiciones de este Código", está incurriendo en una 



-'¡2-

confusión lamentable, pues tal parece que los efectos se regir.ín no 
por la ley dd lugar donde el acto se re~litó o el contrato se celebró, 
sino por la ley de1lugar donde el contrato \'.1. a ejecutarse, y que en 
el caso, seri la del Distrito y T erritorios Feder~les, pero esto ser.í 
materia de Otro de los capítulos que forman este trabajo, y sola
mente se diroÍ por ahora, que la ejecución no es el efecto mismo, ni 
una oon~ccuencia en los términos expresados, sino 5implemente, la 
realhación cspacio-temporal de la obligación que el acto o contrato 
determina, y por lo tanto, debe regirse por la norma COntractual en 
consonancia con la "norma superior de derecho" que permitió su 
creación. 



CAPITULO D. 

LOS DERECHOS ADQUIRIDOS 

Sección l .- Importancia del P.-oblem;o. 
en el orden intunacional 

Este segundo capitulo está dedicado al estudio de una de las 
materias más importantes del derecho internacional privado, que con
siste en e! respeto de los derechos adquiridos en país distinto de 
aquel en que se les hace valer. 

Nadie ignora la importancia que en e! orden internacional tiene 
el principio del respeto de los derechos adquiridos, pues mediante 
él se logra el desarrollo del derecho internacional privado y hace po
sible el concierto de las relaciones internacionales de los particula' 
res, que son, sin género de duda, el factor más importante en el des.
arrollo social, industrial y comercial de los pueblos. Pero 00 está 
por ,demás en un estudio como el presente, recordar la, importancia 
de este principio y demostrar 'en forma concluyente, sin temor a la 
exageración, que sin el respeto de los derechos adquiridos, no sería 
posible la convivencia internacional y de antemano estaría conde' 
nado, e! individuo, a encerrarse dentro de los limites territoriales de 
&lI país. 

Sección n.-La definición del 
"Derecho Adquiddo" 

Hay que establecer previamente 10 que la doctrina ha enten' 
dido por "derecho adquirido" y las causas que la movieron a esta' 
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r.leen este principio que tanto interesa al derecho internacional pri
vado. 

Paul Roubier en 5U obra "Conflicts de Lois Dan Le Temps", 
se ocupa en primer termino de la doctrina France5a, diciendo que 
la primera afirmación de la doctrina de los derechos adq\Liridos, se 
encuentra en Merlin de Douai quien los define en los siguientes ter
rL'linos: 

"Los derechos adquiridos son aquellos que han entrado en 
nuestro patrimonio, que forman parte de él, y que no pue
den remos arrebuados por aquél por quien los tenemos." 

Como derechos adquiridos señala el autor de la definición, aque' 
l10s que resultan directamente de un contrato, los que naccn de un 
testamento después de la muerte del testador, y los derechos de la 
sucesión legitima el día de la muerte del de cujus, oponiéndoles las 
Eimples "facultades", que más tarde la doctrina llamara "expectati
"as de derecho"_ 

Tomada de! mismo libro de Paul Roubier, .se da la dcfinición 
<le Chabot de ]'J\1ier: 

"Se entiende por dmc,hos adq\:liridos aquellos que están 
irrevocab1emente conferidos y definiti~mente a<;lquiridos 
antes del hecho, e1 acto o la ley que se les quiere imponu 
para. impedir ti completo y .pleno goce de esos derechos." 

En esta definición, como dice Roubier, se distingue e! derecho 
adquirido de la simple expectativa, que por su misma naturalcta es 
revocable y la ley puede modificar sin incurrir en retroactividad 
Está por demás el comentario a la definición de derecho adquirido 
que da Chabot de L'Alier, porque para que exista tal derecho, se 
requiere que sea definitivamente adquirido, pero ya se ver.;Í. después 



cómo dtbe entenderse esa situación que se quiere caüficar dc ddi~ 
nitlVa. 

Por ultimo u dará la definición de Meyer: 

"Los derechos adquiridos, o sean aquellos que una person;l. 
civilmente existente posee de un modo irre~'ocable, sea en 
forma pura, sea a término, sea bajo una condición cualquiera, 
aun incierta, suspensiva o resolutoria, deben ser regulados 
bajo la ley antigua." 

En Meyer, igual que en Chabot, se observa que los derechos 
adquiridos son de carácter irrevocable, aunque Meyer admite en 
principio la expropiación de ese derecho mediante una indemnha· · 
cíOn. Es que, en realidad, el derecho que se adquiere, por causas muy 
\'afiadas que no es indispensable enumerar, puede estar expuesto a 
una expropiación. Algo más se observa en la definición que ocupa 
la atención en estos momentos, y es que su autelr, hace extensivo el 
derecho adquirido a la condición y al término. 

Secci6n m.-La Doctrina de Savigny 

En la teoría de los derechos adquiridos es indispensable hacer 
especial referencia a la doctrina expuesta por Savigny en el tomo
VIII de su obra "Derecho Romano". 

Se ocupa, como los autores anteriores a quienes cita en el capí .. 
tulo correspondiente, de las reglas de derecho en el tiempo para ase
gurar la estabil idad de los derechos adquiridos. 

La no retroactividad de una ley, fue la preocupación dominante 
que indujo a los juristas a establecer una doctrina que hiciera posible 
la seguridad de las relaciones jurídicas, mediante el respeto a los de
rechos adquiridos bajo el imperio de leyes que eran substituídas por 
otras leyes. 
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El principio de la no retro;lCtividad, es ~i!l lli:!¡, r a. r.hIlJ,S, la h;1-
~c sobre la que se levanta 1;, arquitectura dd rC3pCto de los ,.krechos 
adquiridos, no solamente en el tiempo, sino también en el espacio, he
(ha de este último, que ha permitido como se viene asegurando, el dei' 
arrollo de las relaciones entre los particulares, que al verse obligados 
a trasladar su derecho, no sienten la amenata de que les sea descO' 
nocido. 

Sohre este prinópio de no retroactividad, se pasa en las líneas 
siguientes, a recordar la teoría de Sa.vigny. 

Savigny en su obra citada señala los dos principios que en ma' 
teria oc retroactividold, casi todos los autores han tenido como abS/)' 
lutos. 

"l/o.- Lls leyes nuevas no tienen efecto retroactivo~. 

21o.-L1.~ leyes nuevas no deben traer ningún ]>crjuicio a 
los derechos adquiridos." 

&Lvigny dice que no le niegol import;¡ncia ol este principio, pero 
no apnlcha que teng:1 ese colrácter de absoluto que se le ha atribuído, 
porque ··5i es exacto Polr;¡ unol c~pecic de reglas de derecho, no lo cs 
p.lr;¡ otra especie de ellas." 

H;Lhlol de una distinción entre las regl;¡s {le adquisición de los 
rJcrcchos, que es la liga que une a un individuo a un derecho, y de 
li!:' reglols de existencia. de los derechos que no son otrol cosa que el 
reconocimiento de una institución antes de su aplicación al indiv;' 
ULK1, y concluye que como estols dos reglols conciernen a la existencia 
de los derechos, no deben .ser distinguidas. 

Sobre la primer;¡ fórmula Savigny se expresa diciendo: ·'que no 
dd1C !'Cr tomoldol en su sentido literal: ··pues el efecto retroolctivo 
'·significa que una ley retro:tetivol atraería bajo su imperio la~ con' 
secuencias de olCtos jurídicos anteriOl·es e influiría sobre sus consc' 
CLlcncias." Agrega que el efecto retroolctivo "sobre las consecue.,. 
CLa~ de hechos anteriores es susceptible de d iferentes grados." Señala 
dos ejcmplos para demostrar cómo inrJuiría en las consecuencias la 
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ret:roattividad, para concluir que el principio de que se ocupa rc
husa absolutamente a la ley nueva toda acción sobre las consecuen
cias de actos anteriores y en todos los grados imaginables." 

En suma, que la ley nueva no debe ser aplicada rectroactiva
mente con lo cual se está evitando un conflicto entre la nueva y la 
vieja ley. 

En cuanto a la segunda fórmula, o sea la de que; "Las leyes 
nnevas no deben acarrear ningún perjuicio a los derechos adquiri
dos", dice que es "el mantenimiento de las relaciones de derecho con 
su naturale;:a y su eficacia primitivas." 

El mantenimiento de los derechos adquiridcs lo entiende bajo 
dos aspectos que deben ser perfectamente distinguidos para evitar 
errores, En primer lugar la relación de derecho entre personas de
ttnninadas, es decir, un derecho individual y concreto "y no califi
caciones abstractas de todos los hombres o de una clase de la socie
dad." La aplicación de la ley abstracta no es contraria a la fórmula, 
y como ejemplo da el caso de la mayoría de edad, que bajo la ley 
mtigua comem:aba a los 21 años y el derecho nuevo la alarga hasta 
los 25, con lo cual las personas que en la fecha de promulgación de 
la nueva ley no habían cumplido los 21 años, pierden " la posibilidad 
de ser mayores a esta edad." 

El otro aspecto del mantenimiento de los derechos adquiridos, 
lo lleva a dk-tinguir el derecho real y positivalntmte adquirido antes 
de la nueva ley, de la expectativa de derecho que no se opone con 
el principio que ahora se comenta. La ley nueva puede modificar 
tsta esperan;:a sin que se derogue el principio de no causar perjuicio 
a los derechos adquiridos, porque en la expectativa no hay derecho 
alguno que se haya adquirido. Pero todavía más, hay que distin
guir de la expectativa de derecho, aquellos derechos que por estar 
sometidos a una condición o a un término, no pueden ser ejercitados 
aun en la fecha de la nueva ley, porque aquí sí hay un derecho que 
debe ser mpetado por la nueva ley. 

Paut Roebier en la obra ya mencionada, reconoce el mérito de la 



doctrina de Savigny, sobre todo porque ha logrado e ~.::1arecer la no

ción de derecho adquirido, oponiendola "no sOlamente a las expec
tativas de derecho, sino a las calificaciones legales; él ha enseñado en 
que momento se podia reconocer que la adquisición del derecho era 
completa, y pone obstáculo a la acción de una nueva ley relativa ¡ 

esta adquisición." 
Sin embargo, hace una objeción a Savigny, tanto por lo que 

se refiere a haber extendido su teoría a la protección de los dere
chos condicionales, oponiéndolos a las expectativas de derecho que 
por su naturalez.a son revocables, cuanto por haber considerado que 
todas las leyes relativas a los contratos, es decir, su reglamentación 
legal, "se encuentra tácitamente incorporada al contrato en el día 
en que fue realizado", "porque el contrato constituye un derecho 
adquirido". 

La primera objeción que se refiere a la protección de los dert
chos condicionales, no puede admitirse en forma absoluta porque al 
derecho sujeto a condición o a termino, no puede negársele su cali
dad de derecho adquirido, supuesto que la obligatoriedad nace con 
el acto mismo y bajo el imperio de una ley, de tal manera. que la 
obligación de las partes no puede desaparecer por voluntad U011aW 

ral ni la nueva ley privar al acto de sus efectos. Pero así como la ob
jeción no puede admitirse en forma absoluta, tampoco puede admi
tirse en igual forma a la doctrina de Savigny porque hay casos en 
que no es exacta. como se verá en el ejemplo siguiente: 

Bajo el imperio de una ley, el deudor constituye una hipoteca 
sobre un bien inmueble para seguridad de una obligación sujeta a la 
condición suspensiva, y bajo los terminas del artículo 2921 del Cér 
digo Civil para el Distrito y Territorios Feclerales que a continua
ción se copia: 

"Artículo 2921.-La hipoteCo1. constituida para la 5eguridad 
de una obligación futura o sujeta a condiciones suspensivas 
inscritas, surtirá efecto contra tercero desde su inscripción. 
si la obligación llega a realiz.arse o la condición a cumplirse." 



Antes de que la a;mdi.:ion se realice, se pone en vigor una ley 
que suprime la instiwcion de b. hipoteca e induso d juicio hipote
cario. Esta ley forw&""\ .y necesariamente afecta al derecho (ondicio
nal, porque la hipoteca ya no podra hacerse cf~ti\'a . En este ca..<o 
pues, la doctrina de Savigny deja de ser exacta; pero no sucede 10 
mismo, cuando la ley llueva solo trae cambios de farnla en l~ actos. 
Otro ejemplo adarar;' la cuestiono 

Dos personas celebran un contrato privado. Una de cUas So:: 

compromete a venderle a la otra ·\m terreno en la suma de cinco mil 
pesos, cuando se realice una ,cicr.ta condicion; viene una ley nueva 
'-{ue dispone que para que un tonttato por m;'s de cuatro mil pesos 
tenga fuerza obligatoria, se requiere que sea elevado a escritura pú' 
blica. Esta nueva .ley no atCGta -.el derecho condicional que nacio 
b;J,jo la vigencia ae 'la -ley anterior que no exigía ese requisito, porque 
cs realmente un derecho adquirido cuyo goce absoluto se difirió. 

Sección IV.-EI respeto de los derechos adquicidos, 
.en .eI punto de vis ta del " espacio" 

Hasta aquí puede decirse que toda la doctrina se ha enfoc.,do 
a resolver el problema de conflicto i.le leyes en el tiempo, para el 
aseguramiento del respeto de los dw,;éhos adquiridos bajo el impe
rio de una ley anterior, derechos que no pueden ser atacados o des
ti uídes por una ley nueva. Pero estas teorías no se han ocupado de 
les leyes en el espacio, sin embargo, puede decirse que ellas son las 
que abren la brecha para la elaboracion del principio del respe to de 
los dereéhos adquiridos, en una extension más basta como es el es-
pacio. 

Los cerechos adquiridos, en el de~envolvjmiento de 10$ puehlos, 
n:l podían queda.r circunscritos a límites estrechos de territorinlidad; 

. muchas han sido las causas que determinan su importaciOn, es decir, 
su desplazamiento en el espacio; pero sin pretender agotar toda la 
doctrina jUlÍdka que a ellos se ha consagrado, después de la hrcvc 
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reseña de la doctrina de "la no retroactividad de la ley", es necesa
rio dedicar las líneas siguientes de este capíwlo, a revisar las doctri
!las expuestas por autores tan valiosos como A. PiIlet y j. P. Niboytt. 

Al despluarse un derecho en el espacio, la exigencia de SIl res
p..:to no viene acompañada de un conflicto de leyes. Esto se expIic¡ 
porque el respeto de W'I derecho adquirido, corresponde a un 1IlO' 

mento distinto al de su nacimiento. Por esta. ra¡óll no ~e hace un ts' 

tl1dio separado del conflicto de leyes en el orden internacioml, aún 
r.uando, como es natural, y en la medida que 10 requiera el princip;;, 
de los derech os adquiridos, tendrá que hacerse referencia ¡ l¡ doc
trina sobre los conflictos_ 

/\. Pillet, en su obra "La Teoría General de Los Derechos Ad
quiridos", al referirse a esta categoría de derecho habla de "dere
choo regularmente adquiridos", entendiendo por tales, aquellos que 
sc adquieren de acuerdo con las condiciones legales del derecho que 
admite su existencia. 

Según este autor, hay dos categorías de derechos, 105 puramen!~ 

nacionales y los intemacion:.les_ Los primeros nada tienen de inter
nacionales en el momento de su nacimiento, pero con el tiempo plolt
den tornarse intemacionales, porque su propietario se vea obligado 
a trasladarlos a otro lugar, donde deberán serie reconocidos, En 
cambio, los de la segunda categoría, desde su nacimiento son in!er_ 
nacionales por la intervención de diversas legislaciones, entre lis 
cua1C3 h.lbci que elegir b que sea competente pan adquirir ese de
recho. 

Advierte desde luego, que el derecho regularmente adquiri:\o 
en un país, cuando se le exporta o t raslada. a otro distinto, no es un 

derecho nuevo, "sino el mismo que era en el país de su nacimiento". 
De ese carácter del derecho se derivan dos consecuencias: 

PRIMERA-"El derecho adquirido en un país produce en d 
extranjero los mismos efectos que en el país 000, 
de se adquirió. 



SEGUNDA.-"f.;;tc dcrccho no tendci Olro cf.xto m d p;\i~ 
extranjero quc el que puede tener en d Jo: ~u 
Oflgen. 

Sobre la exactitud de estas dos consecuencias anotadas por Pi
lIet, se volverá más tarde, después de exponer la. doctrina de J. P. 
Niboyet. 

Este autor considera que la doctrina más importante som el 
"respeto de los derechos adquiridos" en el orden ¡ntemacion.,l, C~ 
la de Pillet, porque fue quien nlás se aceroo a la soluciim dd J.:rc· 
cho internacional privado sobre la b.1se "del rc~pcto de las sohcra' 
nías", que es contraria a la teoría de la "cortesía intcrn.lcional" ' lile 
había sido sostenida por otras Escuc!;\s inspiradas en la territo
rialidad de la ley. No niega Niboyet que la doctrina de Pilkt dd", 
rer modificada en varios de sus aspectOS, para ir1a amoldando a la~ 
"exigencias de los tiempos", pero en sí, Cst;) doctrina es llll.' de la~ 

mas i nlportanre~, porque a ella se le debe ti valioso principio dd 
respeto de [os derechos adquiridos. 

Antes de entrar de !leno a la doctrina de Niboyct, hay que 
saber ahora cuáles son las condiciones que se requieren para que 
exista real y positivamente adquirido el derecho que se hace valer 
en un país distinto al de su nacimiento. 

Para que un derecho $e considere adquirido son nccesar~1S dos 
(:ondidones invariables. La primera es que se adquiera conforme a 
una ley internacional competente; y la segunda, quc el derecho "debe 
efectivamente e:tistir segun esta ley competente." 

Una leyes internacionalmente competente, cuanoo así 11<1. sido 
declanda por el derecho internacional privado del país a donde tiC 

importa el derecho o .se uige su respeto. La cuestión cs de orden 
internacional porque intervienen varias legislaciones, entre las ctl~lcs, 
hay que elegir la internacionalmente competente p;ifa la adquisici{)I1 
del derecho, y que no puede ser otra, como ~caba de e:tpl icarsc, qlt~ 
la. que resulte del sistema del derecho internacional privado del pa í~ 
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donde se pretende que se respete e! dere<:ho adquirido en el ex
tranjero. 

Declarada competente una ley, es requisito necesario para que 
el derecho se adquiera, que se satisfagan todas las exigencias que 
la misma contiene. Es incuestionable que si los requisitos exigidos 
por la ley competente, no han sido llenados, e! derecho no tiene 
efectos en el país de su origen y consecuentemente no los tendrá en 
nine:ún otro país a donde se le traslade. 

Las dos condiciones expuestas, y consideradas como esenciales 
para la adquisición de un derecho, no constituyen un problema cuan
do el derecho se adquiere entre nacionales de! país donde el acto 
se celebra; pero no sucede lo mismo cuando en e! acto intervienen un 
extranjero o varios extranjeros, por que entonces. si hay que deci
dir previamente. cuál es la ley internacionalmente competente para 
que el derecho se adquiera. Esto es 10 que Pillet llama derechos na
donales y derechos internacionales. 

Hasta aquí se deja anaJiz.ado e! problema de la adquisición de 
los derechos, el cual puede presentar matices muy variados cuando 
se trata de un conflicto de leyes en e! que hay que determinar, como 
se acaba de decir, cual es la ley competente para crear un derecho. 
Al problema anterior le sucede e! de la eficacia de ese derecho en el 
espacio, o dicho de otra manera, el de su reconocimiento y respero 
en país distinto al de su origen, respeto que como se ha venido insis
tier)do, hace posible el desenvolvimiento de las relaciones privadas en 
el orden internacional. 

No está por demás agregar, que entre e! nacimiento de un de
~echo y su reconocimiento y respeto en un país distinto, no puede 
CQnsiderarse que haya una separación tajante, porque 10 que primero 
se observ~ es que los efectos que ha de producir el derecho reco
fl(>eido, no serán distintos a los que le atribuye e! sistema bajo el 
cual nació válidamente. 

Luego entonces, si los efectos en e! extranjero son los mismos que 
tiene en el país su origen, se impone que en el reconocimiento quede 



perfectamente delimitado, si la adquisición fué conforme a una. ky in
ternacionalmente com~tente, y también si se llenaron tod~s las exi
gencias de esa misma ley conforme a la cual dehe producir sus ciectos. 
No sería jurídicamente posible que el país donde el dcrecho se hace 
valer, se entiende un derecho legalmente adquirido, le negara sus 
efectos o le atribuyera otros distintos, porque entonces se desvir
tuaría el principio de respeto a los derechos adquiridos y equivaldría 
a crear un derecho, mas no a reconocerlo. 

El objeto de esta sección es el derecho adquirido desde el punto 
de vista del espacio, por lo cual, no solamente es neces.lrio saber có
mo se adquiere el derecho, sino además, su importancia en las rela
ciones de derecho internacional privado, la cual tendrá que demos
trarse por medio del ejemplo; pero antes de llegar a este campo, se 
impone decir cómo es que este principio surgió a la vida internacio
nal, haciendo posibles las relaciones privadas en el eS¡>-lcio. 

Para ello, se considera indispensable hacer mención de las di
versas doctrinas que tratando de resolver el problema de territoria
lldad de las leyes, sent.lron las bases para que más tarde surgiera una 
doctrina más brillante, proclamando el respeto internacional de los 
derechos adquiridos, con fundamento en el principio de "las sobera
nías de lo~ Estados." 

A ·fin de lograr el objeto expresado, se recurre a la obra de 
Niboyet, que partiendo de la escuela de 103 Postglosadores llega has
ta la más avantada de las doctrinas, sostenida. por A. PilIet. 

Entre las escuelas del derecho antiguo, cita en primer término 
a la. escuela de los POStg[03adores y limita su estudio a dos puntos 
de ella: "la clasificación de las leyes y la elección de la ley com
petente." 

Después viene la Escuela Francesa, cuyo fundador fue D'Argen
tré, en el siglo XVI, invadiendo otros paises donde fué acogida con 
el éxito que no alcanz,ó en el lugar de su nacimiento, a donde mios 
tarde retornó en el siglo XVIII. 

Uno de los caracteres sobresalientes de esta doctrina es la cla-
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~iíicacron de los estatutos en reales y personales, clasificación que por 
~r insuficiente presentó serias dificultades, entre otras, aquella en 
(;ue un derecho aún no siendo real ni personal según la clasificación 
' ,lIe de ellos se había hecho, tenía que encajar en cualquiera de las 
Jos categorías de estatutos, y cuando se le quería asegurar "un efec
to extraterritorial" se incorporaba la forma del acto el estatuto per
s<maL 

La clas.ificación de los estatutos determinaba el limite de su 
~plicación. El real cra territorial y el personal extraterritorial. Des
pués se creó el estatuto mixto que se reducía a un estatuto real, ya 
que "no viene más que a ensanchar los limites del estatuto real", dice 
Niboytt. 

Esta doctrina estaba animada por la territorialidad más estricta, 
porque el concepto feudal que animaba a D"Argentré. 10 llevó a SOS' 

tener "la territorialidad de las costumbres", es decir, que los estatu
tos "en principio, son territoriales, y excepcionalmente, extraterri
tori¡¡]es". 

Al admitir que las leyes extranjeras se aplicaran cuando se tra
taba de estatutos personales, la doctrina sostuvo que ~e hacia "como 
una obligación exigida por el derecho." 

Queda. por citar entre las escuelas antiguas, .la Holandesa que 
oonserva de la anterior la clasificación de los estatutos y los límites 
de aplicación. Difiere solamente, en que sustituye "la idea de obli
gación" que oonsideraoo. contraria a la independencia de los Esta
dos, por "la de cortesía internacionaL" 

Entre las escuelas modernas está la de la territorialidad del de
recho, que no trae aportaciones nuevas desde el momento en que 
casi reproduce a la antigua escuela Holandesa, que sostuvo el prin
cipio de territorialidad con la excepción de que ya se ha hablado. 

"La personalidad del derecho" es otra de las e~cuelas modernas, 
y en la página 228 de: la obra de Niboyet, en b nota N t 5, se asienta 
la siguiente fórmula de Weiss: "Ll. ley, al estatuir acerca de un in
terés privado, tiene siempre por objeto la utilidad de la persona; la 



-5,}-

ley no puede regir mas que aquellos para quienes ha sido hecha, de
biendo regirlos, en principio, en todo lugar y en todas las relaciones 
jurídicas, con las únicas excepciones o atenuaciones que resulten dd 
orden público internacional, de la regla loe u s r e gis a e t u m 
ydela autonomía de la voluntad". La.fórmuIacn 
sí misma indica que todas las leyes son extraterritoriales ron ];¡s ex
cepciones que señala. Niboyet dice: que la :sola excepción admitida 
por los :sostenedores de la te:Clría de la personalidad del derecho, des
virtúa la regla. 

Savigny, quien también es señalado por Niboyet, sostiene que 
las leyes son "en derecho, ya te rritoriales, ya extra territoriales, per
teneciendo al derecho internacional privado catalogarlas en Uo.l o 
en otra categoría ... " 

Desde luego la clasificación de estatutos en reales y personales, 
es desechada por él porque "no se puede establecer a priori." 

Por último sostiene que la ley extranjera se aplica "por ser la 
única ley competente." Sin embargo, Savigny no llega a dettrminar 
los límites de aplicación de las leyes, aunque por 10 pronto destruye 
la iqea que se venía sosteniendo sobre la "cortesía inte:maciona1." 

La doctrina de Pillet ha de ser la que con sus aciertos. condu1.ca 
a la solución del problema. 

Puede afirmarse que la doctrina de Pillet es la antítesis de las 
u..xtrinas que le precedieron, saturadas de feudalismo, en que no se 
concibió que las sobcraníu de otros pueblos debían ser respetadas 
lo mismo que la "soberanía local." La doctrina de Pillet va preci
samente a establecer, como dice: Niboyet, "el principio inconte;u' 
ble de respeto de las soberanías", que se: impone para que las rda' 
ciones en el orden internacional privado sean una realidad que con
tr ibuye al desenvolvimiento de los pueblos. 

El principio de respeto a las soberanías destruye al de la corte' 
sía, en que el derecho podía o no aplicarse según lo decidiera el 
paú; ante quien se planteaba el problema supuesto que se trataba de 
una concesión. Dentro del principio que se comenta, la aplicación 
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del derecho extranjero no se hace por · gracia o por mera cortesía, 
se apü~ porque en estricto derecho es el que debe aplicarse. 

Para determinar los límites·, de aplicación del derecho, PJ1Iet: 
parte del objeto social de las leyes. Este objeto 10 precisa haciendo 
el estudio de los caracteres de- lit ley interna, su permanencia y su 
generalidad. La permanencia en derecho interno, significa que. es 
imperativa y tiene valid~ desde su publicación hasta que es ab"fO' 
gacla o derogada. por otra ley, según puede comprobarse con los ar
tículos 1" y 9' del Código Civil para el Distrito y Territoriós Fede
rales; la generalidad significa que será aplicada en todo el ámbito te

rritoriaL 
En derecho internacional privado la permanencia signifíca que 

la ley será aplicada siempre al individuo en donde quiera que se 
encuentre, lo que está indicando que la ley pennanente debe Rr el
traterritoria1; en cambio y dentro del mismo derecho internacional 
privado la generalidad de la ley quiere deci r territorialidád.' 

Ahora bien, para investigar el objeto social; es neCC53.rÍD saber 
además a quién beneficiará la ley, si al individuO" o· a la colectividad. 
Determinado a quién beneficia la ley, podrá decidirse sobre su per
manencia o su generalidad. Pues en las relaciones· privadas intema
cionales. la ley no puede conservar sus dos c:a.racteres como en el 
derecho interno, es decir o es pennanente o es general; pues de otra 
manera. dice el autor, "significa reflejar sobre nuestra pantallá dOs
imágenes superpuestas que no pueden coincidir". El carácter que se
sacrifica de una ley, no se pierde, sino simplemente "se neutraliza". 

Fl carácter que se sacrifica debe ser de acuerdo con el "objeto 
!Ocial de la ley", y puede determinarse atendiendo a. quien benefiw 
según se ha expresado. Como ejemplo de la pennanencia de una ley, 
se toma el que cita. Niboyet sobre el matrimonio y que a la letra 
se copia: 

"No puede concebirse que dos personas que han contraído 
matrimonio, estén sometidas a. leyes distintas según el paÍs 
en que se encuentren .. Si" durante un viaje atraviesan va-
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rios países, el marido debe tener la seguridad de que en to
das partes se le considerará como casado." 

Esa seguridad se deriva no de la generalidad sino de la perma
nencia de la ley. El objeto social es la protección del individuo no 
!'Olamente en su país sino en el extranjero. 

Es prudc.nte agregar c¡ue conforme a la doctrina a que se está 
haciendo referencia. hay ciertas leyes que en el orden internacional 
no requieren de la permanencia sino de la. generalidad, tales son, las 
Jeyes fiscales y bs leyes penales. aunque estas últimas presentan a 
veces un carácter variable, es decir, a veces permanentes y a veces 
generales. 

Así queda. resumida la doctrina de A. PiJlet y J. P. Niboyet, 
cuya tendencia es "la elaboración de un derecho internacional pri· 
vado verdaderamente común a los Estados." La real~ción de esa 
ldea, es difícil, y asi lo reconoce Niboyet en diversas partes de su 
obra "Principios de Derecho Internacional Privado", y más concre' 
tamente en los parágrafos 170, 1 n y siguientes, al convenir en que las 
soluciones a los problemas planteados en su doctrina, han sido da
das "con abstracción de las soluciones positivas en los diversos países, 
y nos hemos colocado en el supuesto de que, en todas partes, los 
conflictos serían resueltos del mismo modo." Reconoce que la di
versidad de wluciones que se dan a los problemas de derecho inter' 
nacional privado, es debido al carácter "nacional" que actualmente 
tiene en cada país el derecho internacional privado; y además, a la 
"noción de orden público y de fraude a la lei'. Más adelante dice: 
"detenninar el imperio de las leyes en el espacio, es hacer esencial, 
mente, obra de soberanía. El principio de independencia de los Es
tados conduce, por 10 tanto, a la conclusión de que puede haber 
tantas reglas de solución de los conflictos de leyes como países dife
rentes existan." 

A pes.."\r de esa imposibilidad de lograr un derecho internacional 
privado uniforme, no se puede negar la importancia de la doctrina 
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